
Auto No. 571 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

Abril veintidós (22) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
REF.:  63001311000220220032800 
 

En conocimiento de las partes, la respuesta de la Parroquia Nuestra señora de la 

Pobreza de la ciudad de Pereira Risaralda, obrante en el consecutivo 032 del 

proceso referenciado, misma que indica no contener la anotación de la sentencia 

por cuanto es de orden civil y no de derecho canónico. 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto de la sentencia proferida en este asunto, y procedan 

a la inscripción de la decisión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 
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